
    M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Ordinaria # 141-2026, celebrada el día 18 de febrero del año 4 

2026 a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Julio Camacho Gallardo                           Presidente Municipal 7 

Viviana Loáiciga Corea                                Regidora Propietaria 8 

José Manuel Vargas Chaves                       Regidor Propietario 9 

María Argentina Lara Lara                           Regidora Propietaria 10 

Luis Ángel Castillo García                            Regidor Suplente 11 

Marielos Gómez Jiménez                             Regidora Suplente 12 

Andrea Cajina Vargas                                  Regidora Suplente 13 

José Antonio Flores Velázquez                    Regidor Suplente  14 

Sebastián Martínez Ibarra                            Regidor Suplente 15 

Rosita Mairena Lanza                                  Síndica Propietaria 16 

German Rodríguez Rodríguez                     Síndico Suplente 17 

 18 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Socorro Díaz 19 

Chaves, Vicealcaldesa, Nayeli Rojas, Asistente de Coordinador de Tecnología e 20 

Información Municipal, Daniel Umaña, Prensa y Protocolo, Paola Gonzaga 21 

Miranda, Secretaria Municipal, con la siguiente agenda: 22 

1- Aprobación de actas anteriores: Sesión Ordinaria N°140-2026  23 

 24 

2- Correspondencia  25 

 26 

3- Mociones 27 

  28 

4- Asuntos Varios   29 

 30 



5- Cierre de sesión. 1 

 2 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 3 

La Cruz, dice: Buenas tardes, compañeros y compañeras. Desearles una 4 

excelente tarde a todos los presentes. El día de hoy estaremos celebrando la 5 

sesión ordinaria 141-2026. Como agenda tenemos los siguientes puntos: el 6 

punto 1, aprobación de actas anteriores; el 2, correspondencia; el 3, mociones; 7 

el 4, asuntos varios; y el 5, cierre de sesión. Antes de dar inicio, saludarlos, señor 8 

alcalde, señora vicealcalde, señores y señoras regidores y regidoras, 9 

funcionarios en sus diferentes responsabilidades, señora secretaria, policía, 10 

fuerza pública, muchas gracias por estar acá con nosotros, y agradecerle a todos 11 

los que nos ven y nos escuchan por medio de la plataforma digital de la 12 

Municipalidad de La Cruz. Antes de dar inicio a la agenda y a la sesión antes 13 

mencionada, le voy a solicitar al señor regidor José Antonio que nos dirija en 14 

oración. Les pediría que con reverencia pongámonos sobre nuestros pies. 15 

 16 

Oración. 17 

 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice: Agradecerle, señor regidor, por esa palabra de motivación y ese 20 

versículo que sé que es de gran bendición para todos los presentes y los que 21 

nos ven por medio de la plataforma.  22 

 23 

ARTICULO PRIMERO 24 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 25 

Acta de la Sesión ordinaria número 140-2026 26 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 27 

La Cruz, dice: Dando inicio, compañeros, al primer punto, iniciaríamos en 28 

aprobación de actas antes anteriores. Compañeros, entonces sería la 29 

aprobación de la, del acta de la sesión ordinaria 140-2026. ¿Si algún compañero 30 



y compañera desea hacer mención sobre esta acta? sirva lo indicar, sino Los 1 

que estén de acuerdo, en este caso la señora regidora Marielos tendría que 2 

aprobarlo ya que todavía no se ha cumplido el tiempo y no está presente la 3 

señora regidora en propiedad. Si están de acuerdo, señores regidores, sirva 4 

levantar su mano. Quedaría aprobado en firme definitivo por 5 votos a favor. 5 

 6 

ARTICULO SEGUNDO 7 

CORRESPONDENCIA 8 

 9 

1.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-060-2026 firmado por el señor Luis Alonso 10 

Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, en el cual realiza invitación para 11 

conocer proyecto de subestación eléctrica y terreno propuesto para cesión al 12 

ICE. 13 

 14 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 15 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria. Antes de iniciar, la discusión 16 

sobre la nota, le voy a solicitar a la señora regidora Marielos Gómez que tome la 17 

propiedad, ya que está al— en el horario que corresponde. Ya la señora regidora 18 

no cumple con los 15 minutos de iniciado, lo cual se toma la propiedad. 19 

Compañeras y compañeros, en vista de lo leído por la señora secretaria, si algún 20 

compañero desea indicar algo. Sí, señor alcalde, tiene la palabra. 21 

 22 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 23 

Muchas gracias. Buenas tardes, estimados miembros de este honorable Concejo 24 

municipal, señora vicealcaldesa, compañeros funcionarios que hoy nos 25 

acompañan en esta sala, igualmente a los representantes de fuerza pública, 26 

bienvenidos. A quienes tienen la oportunidad de observar y escuchar esta, esta 27 

transmisión de esta sesión ordinaria, un saludo para todas y para todos. Y en 28 

realidad, para ampliar un poco más la nota, bueno, ustedes son conocedores de 29 

que la el Instituto Costarricense de Electricidad está en ejecución de un proyecto 30 



de la construcción de una subestación su estación eléctrica en lo que conocemos 1 

como El Carrizal, un terreno que fue en su momento cedido por la municipalidad. 2 

Pero bueno, el ICE luego, dentro de sus gestiones administrativas, decidió hacer 3 

un avalúo y pagar según el avalúo el precio del terreno cedido. Nosotros en su 4 

momento, digo, nosotros, esta municipalidad en representación del Concejo 5 

municipal declaró este proyecto de interés comunal dada la deficiencia de calidad 6 

del servicio eléctrico que nosotros recibimos, y que también esto detenía tanto el 7 

desarrollo de— o el crecimiento del cantón en materia productiva y económica, 8 

como también la posibilidad de generar, este, energía eólica en el cantón 9 

probablemente más ventoso de todo el país. No lo digo yo, lo dicen las 10 

estadísticas del Instituto Meteorológico. Este proyecto se convierte en, de 11 

verdad, en una importante es un importante avance para, para este cantón y 12 

bueno, para el país, porque en todo este sector norte del país la estación 13 

eléctrica más cercana está ubicada en Iberia. Hay comunidades que están a más 14 

de 100 kilómetros de esa estación eléctrica y eso genera muchos picos y mucha 15 

inestabilidad en el servicio que brindamos, que recibimos. Entonces, de verdad 16 

que es un proyecto de de interés importante para, para el Cantón de la Cruz. Por 17 

lo tanto, considero importante y necesario que ustedes puedan ir a ver el avance 18 

del proyecto, los movimientos que se han realizado en un proyecto que ha 19 

avanzado o ha caminado muy rápido. Hace muy poco se hizo el traspaso de este 20 

terreno. En ese sentido, pues, la invitación me gustaría más bien que sean 21 

ustedes los que definan la fecha y nosotros con todo gusto, este, gestionamos el 22 

permiso para que puedan ir a ver esta primera etapa en la que está el proyecto. 23 

Recibimos una esto nace porque recibimos una solicitud del ICE. Quedó una 24 

pequeña isla, por decirlo de alguna manera, ahí al fondo del terreno, que también 25 

estaba en posesión o ocupación de la municipalidad, este, y ellos tienen el 26 

interés de pues ampliar el terreno. Para efectos de nosotros pues no tiene ningún 27 

interés. Es un terreno que está al fondo, quedó al fondo, no lo midieron en su 28 

momento, es una faja y una esquina del terreno. El interés nuestro a futuro, por 29 

decirlo de una manera, es el terreno que está frente a calle. Entonces, para tomar 30 



la decisión, sí me gustaría que ustedes puedan ir a hacer la visita, tanto para 1 

conocer el proyecto como para que puedan valorar si se autoriza que el ICE 2 

pueda ingresar al sitio a hacer las valoraciones respectivas y que también 3 

puedan hacer parte del proyecto esta franja de terreno, que, que como les digo, 4 

ustedes lo van a constatar si van, pues no tiene ningún interés para nosotros, y 5 

más bien podría quedar ahí con alguna preocupación para efectos de la 6 

municipalidad si no les damos el resguardo correspondiente para algún tipo de 7 

invasión o lo que ustedes quieran pensar. Básicamente eso es una invitación 8 

abierta para que ustedes decidan lo más conveniente en este caso. 9 

 10 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 11 

La Cruz, dice: Gracias, señor alcalde. Compañeros, bueno, la nota es clara y las 12 

palabras del señor alcalde son puntuales en el tema de la invitación. Ustedes 13 

verán si desde ya se hace, se determina la fecha y hora, o lo analizan y dan una 14 

propuesta esta— en este caso a la administración para así ellos proceder con la 15 

solicitud de visita al terreno. Ustedes me indican, señores regidores, o si— sí, 16 

señor regidor José Antonio tiene la palabra. 17 

 18 

El señor José Antonio Flores Velásuqez, Regidor Suplente, Municipalidad de La 19 

Cruz, dice: Sí, no sé qué le parece, el día que tenemos la sesión extraordinaria 20 

puede ser ese mismo día temprano, viernes. 21 

 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice: Gracias, señor regidor. En vista de la propuesta de él, ¿algún otro 24 

compañero desea hacer mención? El horario, sí, considero yo, es que nosotros 25 

tenemos siempre en el esquema 12 del, del mediodía almorzar, otros tenemos 26 

un un tema variado, porque tendríamos que ser— eso sí, si fuera a la 1 de la 27 

tarde, puntual a la 1, ¿verdad? Por el tema de estar puntuales en, en la sesión 28 

municipal. Sí, señora regidora, tiene la palabra. 29 

 30 



La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 1 

Municipalidad de La Cruz, dice: Buenas tardes a todos, señores miembros del 2 

Concejo, señor alcalde, señora alcaldesa, invitados y los que nos ven por medio 3 

de la plataforma, me parece que como buenos ticos, no me parece apropiado la 4 

1 porque siempre retrasos, hablamos mucho, podemos hacer muchas preguntas 5 

en el sitio y una hora no haría tiempo para desplazarnos, regresar y estar aquí a 6 

las 2 de la tarde para la sesión de ese día.  7 

 8 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 9 

La Cruz, dice: Sí, correcto, porque de hecho viendo el horario, lo que podemos 10 

es llegar a hablar 15 minutos y vuelta para atrás, y no va a ser como muy 11 

provechoso. Entonces, este, no sé si va bien aprovechando lo que indica el 12 

señor, o otra fecha. Ok.  13 

 14 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 15 

Municipalidad de La Cruz, dice: Sí, porque recuerden que el lunes ya entra el, el 16 

horario lectivo, y para todo mundo, bueno, para todas, sobre todo las mujeres, 17 

es un poquito más complicado. Y más que aquí tenemos varios educadores, yo 18 

pensaría que sería el viernes a las 12. Todo mundo almuerza temprano, viene y 19 

se aprovecha el día. 20 

 21 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 22 

La Cruz, dice: Ok, entonces compañeros, en este caso sería entonces que el 23 

Concejo Municipal toma bien la invitación para el día 27 de febrero a las 12 del 24 

mediodía en el, en la subestación, ¿verdad? O saliendo aquí de la municipalidad. 25 

Ok, a las 12 en la subestación. Cualquier coordinación sobre el tema del 26 

transporte, se le indica al señor Alcalde quiénes van a participar para así pues él 27 

hacer las diferentes autorizaciones. Este, ¿si están de acuerdo, compañeros y 28 

compañeras? quedaría aprobado en firme definitivo por 5 votos a favor y se 29 

dispensa de trámite de comisión. 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, toma a bien la 3 

invitación para el día 27 de febrero a las 12 del mediodía, en la subestación. 4 

Cualquier coordinación sobre el tema del transporte, se le indica al señor alcalde 5 

quiénes van a participar para así pues él hacer las diferentes autorizaciones. 6 

ACUERDO APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, 7 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Argentina Lara 8 

Lara, José Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea Y Marielos 9 

Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio). 10 

 11 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 12 

La Cruz, dice: Por favor, compañeros, y hago el siguiente llamado decir con, con 13 

tiempo quiénes van a participar para que así la administración pueda proceder 14 

con el tema del transporte hacia el lugar. Y los demás compañeros, pues, nos 15 

estaríamos viendo a las 2pm en este recinto. Seguimos, el siguiente punto que 16 

sería el siguiente oficio. 17 

 18 

2.- Se conoce oficio MLC-UTGV-OF-018-2026 firmado por el señor Marco 19 

Gonzaga Martínez, UTGV Municipalidad de La Cruz, en el cual solicita el cierre 20 

de calle cantonales en La Garita para la realización de desfiles de caballistas el 21 

día 22 de marzo de 2026 en horario de 2:30pm a 5:30pm, inicio Finca de Jairo 22 

Hernández ubicada 300m oeste del Barrio Bella Vista (carretera a Guapinol) y 23 

finaliza en el campo ferial de la comunidad. 24 

 25 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 26 

La Cruz, dice: Gracias, señora secretaria. Compañeros, compañeras, ¿alguien 27 

que quiera hacer mención sobre la nota antes leída? Señor regidor José Antonio 28 

tiene la palabra. 29 

 30 



El señor José Antonio Flores Velásquez, Regidor Suplente, Municipalidad de La 1 

Cruz, dice: No fue que vine hablantín, sino es que este tema, yo la vez pasada 2 

lo había tocado, lo, y este año lo vuelvo a tocar porque yo lo dije el año pasado, 3 

se cerró la calle para el caserío, se cerró la calle para el súper, entonces, y se 4 

cerró la calle de la plaza porque supuestamente lo que entendí es que se 5 

quedaba abierta la calle de la plaza para que la gente diera la vuelta y se ocupaba 6 

solo el centro, pero todo mundo se parqueó en la plaza, todos los que llegaron 7 

parquearon los carros en la plaza, entonces no había por dónde salir. Ese día la 8 

ambulancia necesitaba salir a las 10 de la noche con una embarazada. No había 9 

entrada de la ambulancia ni por donde Doña Mari Casanova, que es la principal. 10 

No había entrada por la panadería que uno dice por el otro lado porque la 11 

embarazada era así, de la panadería hacia abajo. Entonces yo quiero que, con 12 

este acuerdo, no sé si es la unidad técnica o nosotros que se le exija a la 13 

Asociación de Desarrollo que se organicen bien para que no perjudiquemos a la 14 

persona que vienen de trabajo cansadas de su labor, o cuando venga, puede ser 15 

una ambulancia, una policía de emergencia. Entonces, para que se le explique 16 

a la Asociación de Desarrollo que tomen las medidas. 17 

 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor, regidor. Algún otro compañero que desea 20 

externar. Señora regidora Marielos, los tiene la palabra.  21 

 22 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 23 

Municipalidad de La Cruz, dice: Una pequeña consulta: ¿cómo se le exige solo 24 

para saber, verdad cómo se le exige a la Asociación de Desarrollo que ponga a 25 

alguien que esté vigilando que yo no me estacione donde encuentre campo, 26 

porque lo que estás hablando, bueno, lo que está hablando el señor regidor es 27 

que los, los carros utilizaron una avenida que no está, una calle que no estaba 28 

clausurada para estacionarse, pero sería sumamente complicado para la 29 

asociación prever eso o estar cuidando que, que los conductores no se 30 



estacionen, porque todo mundo va a andar buscando dónde estacionarse, que 1 

es el dilema que tenemos. Y sabemos que no se cuenta con suficientes, 2 

unidades de tránsito, brillan generalmente por su ausencia. La policía no tiene 3 

tantos, como para tener vigilando, tener tantos destacados ahí para vigilar ese 4 

tipo de, de orden o ese. Entonces sí sería sumamente complicado, sería más 5 

bien pedirle a Tránsito, pero exigirle exactamente a la Asociación de Desarrollo 6 

sí me parece un poquito complicado, pero sí me gustaría saber si hay alguna 7 

forma de lograrlo. 8 

 9 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 10 

La Cruz, dice: Claro, señora regidora. ¿Algún otro compañero que desea 11 

externar? Señor alcalde tiene la palabra y luego el señor regidor Sebastián 12 

Martínez. Don Sebastián, si gusta, tiene la palabra. 13 

El señor Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente, Municipalidad de La Cruz, 14 

dice: Buenas tardes, compañeros, Alcalde, señor alcalde, vicealcaldesa, 15 

regidores y de los señores de la plataforma, muy buenas tardes. Yo les voy a dar 16 

un conocimiento apropiado porque ustedes saben, hay un dicho que dice que en 17 

tiempo de tábano hasta los chingos colean. El pueblo de La Garita es muy 18 

chiquito. Las calles son incómodas porque no hay, no hay este, ¿cómo le llama? 19 

No tiene las calles, las casas están metidas entre las calles, no, no tiene, ¿cómo 20 

le dicen? Un plan regulador, no hay un plan regulador. Si empujan un plan 21 

regulador ahí, las casas se van abajo. El único sistema que puede haber, la calle 22 

que le echaron material Detrás de él le va a cuidar esa calle, que cualquier 23 

emergencia la gente salga por ahí y salga por el otro lado. Porque esta fiesta de 24 

la garita, de que yo tengo conocimiento de que trabaja en Verdún, han sido así. 25 

Yo no salí, yo no sé dónde sale tanto, tanto señor o tanto vecino que La Garita 26 

esa fiesta ha sido desde aquel tiempo cuando se hacían los chinamos de paja, 27 

de se bailaba en un salón de medio clavado de un piso, pero ahí, ahí ha sido 28 

incómodo. Eso se lo pongo en su conocimiento, que la única calle acceso para 29 

una emergencia tiene que ser por el otro lado. 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Muchas gracias. Muchas gracias, señor regidor. Señor alcalde, 2 

tiene la palabra. 3 

 4 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 5 

efectivamente Cuando se organizan eventos de esta naturaleza, el caso de la 6 

garita, el desfile de caballistas, incluso para diciembre el festival de bandas que 7 

organizan, lo vimos también nosotros aquí en la cruz, en las otras comunidades, 8 

el juego también pasa, sí se generan inconvenientes que, que cuestan mucho— 9 

pues poder atender como uno quisiera. Eso efectivamente, pues hay gente que, 10 

que no es del gusto de este tipo de actividades. Si no, recordemos hace muy 11 

poco las declaraciones del señor alcalde de San José, que evidentemente él no 12 

le gustan estos eventos, y dijo que eso era de gente anticuada, lo cual pues 13 

nosotros los guanacastecos en una en un porcentaje alto no compartimos. 14 

Nosotros vemos más como algo tradicional y cultural, ¿verdad? Pero tiene razón 15 

los señores regidores en todos sus extremos de las preocupaciones que 16 

debemos de tener nosotros. Nosotros hemos tenido aquí en la cruz, y yo sé que 17 

cada uno de los organizadores en sus comunidades, de hacer la afectación 18 

menor posible. Yo creo que eso sí es, debe ser de interés de todos y tomar las 19 

medidas que correspondan, porque el mismo plan de los eventos masivos nos 20 

ordena a todos a tener planes de emergencia en caso de una, de una situación. 21 

Este, también, o en lo particular, pues yo estaba viendo el recorrido, es un 22 

recorrido pues bonito para la comunidad, es un buen recorrido, pero creo que 23 

por eso es el éxito de, de La Garita en cuanto a la actividad, y eso me parece 24 

bien. Pero sí, sí han ocurrido situaciones. Yo, este, me molestó mucho, por 25 

ejemplo, hace como 2 años creo que vi 2 caballistas en el kiosco del parque. Me 26 

pareció que eso era inapropiado, ¿verdad? Y no lo digo por todos los caballistas, 27 

eran un parque, ingresaron con los, con los caballos al parque, al kiosco, y 28 

evidentemente pues eso no está para nada, está bien. Ese tipo de cosas 29 

tenemos que mejorarlas. Yo estaba viendo el recorrido y sí tenemos ahí un 30 



espacio medio complicado, José Antonio, porque, aunque esa calle debería de 1 

estar en la medida de lo posible, ojalá, ordenado, verdad, para, para por 2 

cualquier situación, siempre el tope viene de, digamos, de la calle que viene 3 

Guapinol, pasa a la pura esquina. Entonces ahí hay como 50 metros que van a 4 

quedar siempre cerrados. O sea, no tenemos una salida por ahí directa, salvo 5 

que la asociación pueda tener control de esa área con seguridad privada, que es 6 

un poco lo que consultaba Marielos, porque al final eso no es una 7 

responsabilidad evidentemente de la policía, de fuerza pública, es una 8 

responsabilidad del que organiza el evento. intentar en la medida de las 9 

posibilidades, que, que, que, que, si van a utilizar la calle, o sea, si utilices solo 10 

un lado, que quede despejada. Yo lo he visto para los partidos de fútbol, que ahí 11 

no se puede pasar, por ejemplo. Pero bueno, quedan las otras calles abiertas, 12 

entonces no es tanto el problema. Pero si cerramos todas las calles, pues podría 13 

eventualmente en alguna, en alguna medida tener algún, algún problema. Este, 14 

tenemos la ventaja que, como dicen los compañeros, La Garita tiene también, 15 

dando la vuelta, tiene una salida por un evento, por una eventualidad. Porque 16 

bueno, no todos tienen vehículos, tal vez no todos tienen las facilidades 17 

correspondientes. Y hacen falta espacios de estacionamiento, creo yo, porque 18 

es una fiesta que cada vez, bueno, por dicha es más visitada y está, ha estado 19 

creciendo, como dice don Sebastián, en los últimos años. Este, yo les comento 20 

a manera también de dejarlo ahí para, sobre todo para los gariteños, que hay 21 

una propuesta de un don Carlos, el que, al que se le compró, adquirió el terreno 22 

de la, de donde está el campo ferial, de donación para que esa calle del campo 23 

ferial tenga salida al sector del colegio. Eso podría eventualmente también 24 

convertirse en una, en una facilidad no solo para estos temas de estos eventos, 25 

sino también para futuro, bajo otras circunstancias. Yo siempre he dicho que 26 

donde hay calle, donde hay camino, hay desarrollo, ¿verdad? Y eso, la limitación 27 

de un pueblo que es pequeño relativamente con eventos que cada vez pues son 28 

más visitados, pues sí nos van a generar las preocupaciones que puedan tener 29 

ustedes. Este, pues creo que es importante tal vez hacer referencia en el, en el 30 



acuerdo tomado de la importancia de que se mantenga un orden vial, que se 1 

solicita a la policía de tránsito la presencia para que puedan a veces vieran que 2 

la gente no hace caso cuando nos ven con otro tipo de uniforme. Tenemos que 3 

tener apoyo. Yo con gusto podemos hablar con el director de tránsito para que 4 

ese día ojalá nos pueda ayudar con algún destacado y ver si podemos mejorar 5 

esa parte. Este, que la comisión organizadora pueda hacer un esfuerzo hasta 6 

donde sea posible con la seguridad privada para, para tratar de, de que 7 

tengamos un evento ordenado. Un evento donde esas imágenes que a veces 8 

muchos se concentran sobre, solo en eso, ¿verdad? En lo malo que ven en un 9 

evento y no en muchas cosas que son, que son buenas y positivas. Pero con un 10 

poquito de organización yo creo que podemos mejorar esas preocupaciones y 11 

tener un plan A, B y C en caso de alguna situación. Son 50 metros que creo que 12 

con seguridad privada y con apoyo de las autoridades correspondientes, en un 13 

eventual, en una situación de emergencia, podríamos tener ahí el, el control del 14 

evento. Contrario pasaría si hay una situación especial y tenemos eso pues 15 

utilizado como estacionamiento a los dos lados y no hay cómo salir. La calle que 16 

decía don Sebastián, por detrás del ebais, está en buenas condiciones. Eso es 17 

una ventaja. Entonces creo que con la asociación hay que trabajar para que 18 

podamos prever algunas preocupaciones y mejorarlas este año. Y siempre Dejo 19 

abierta la posibilidad para que estemos valorando no solo este evento, sino 20 

todos, en procura de tratar de mejorarlos y que la seguridad de todo un, una 21 

comunidad, pues, en estos tipos de eventos no se, no se vea afectada. Puede 22 

ser que la mayoría de la comunidad esté disfrutando del evento, pero también 23 

debemos de pensar en las demás personas, que adultos mayores, personas con 24 

alguna enfermedad, que ante una situación especial pues podrían requerir de la 25 

vía, verdad. Es nada más, un— creo que Sebastián o Doña Mariela lo indicaban 26 

en el acuerdo, hacer énfasis en la importancia de que podamos tener control de 27 

las áreas públicas, de las calles, del parque y todas esas, para que el evento se 28 

organice de la mejor, de una forma responsable y ordenada. Gracias, presidente. 29 

 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Gracias, señor alcalde. Tiene la palabra señor regidor Sebastián, 2 

 3 

El señor Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente, Municipalidad de La Cruz, 4 

dice: buenas tardes de nuevo. Lo más pesado del, de la fiesta es el tope, eso es 5 

lo más pesado. Ya después que se concentran en la montadera, no hay 6 

problema porque es adentro. Es con el tope que hay que, que hay que tener 7 

mucho cuidado. 8 

 9 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 10 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor regidor, por su, este, recomendación. 11 

Señora regidora Argentina tiene la palabra. 12 

 13 

La señora Argentina Lara Lara, Regidora Propietaria, Municipalidad de La Cruz, 14 

dice: Muy buenas tardes, señor alcalde, señora vicealcaldesa, señores 15 

miembros de este honorable Concejo y señores que nos ven por medio de la 16 

plataforma. Yo más bien, este, de mi parte pues quiero felicitar a La Garita porque 17 

La Garita más bien ha ido creciendo, verdad, es una de las comunidades que, 18 

pues hasta ahora se ha destacado, verdad, en las en los festejos populares del 19 

cantón. Y yo por ser amante de los topes, pues la verdad es, es, este, un mérito, 20 

verdad, que, que La Garita ha mejorado en esa parte. Y yo veo que sí es 21 

complicado el asunto, verdad, de la coordinación de calles, salidas, carros, gente 22 

que a veces necesita, como dice este el señor regidor, tal vez por alguna 23 

emergencia. Pero cuando hay una multitud de gente o visitantes, pues yo creo 24 

que sí está un poco complicado el asunto, verdad. A veces hasta que, digamos, 25 

se vuelve hasta una polémica. Verdad, entre personas, porque a veces yo sí he 26 

notado eso, esos casos, a veces cuando ya la policía trata de ordenar, verdad, 27 

la policía que, qué pues mantiene la asociación, y a veces pues no es 28 

controlable, verdad. Entonces pues cuesta mucho, y más cuando, cuando un 29 

evento pues ya tiene muchos visitantes, y a veces también pues No sé cómo lo 30 



van a manejar esta vez, pero sí, este, creo que va a estar de numerosos 1 

visitantes y caballistas porque ya no es por hacerle popularidad, pero sí van a 2 

tener, este, un cantante pues extranjero, y creo que sí eso va a incrementar la 3 

visita al pueblo de La Garita. Eso sería de mi parte, muchas gracias.  4 

 5 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 6 

La Cruz, dice: Gracias, señora regidora. Creo que hemos ya ha batido mucho el 7 

tema. Creo que, al fin y al cabo, compañeros, siempre nos pasa como buen ticos, 8 

creo que indicaron el asunto, hasta que llegan las actividades comenzamos 9 

nosotros a hacer las debidas corre este, recomendaciones. Creo que las 10 

recomendaciones se tienen que haber planificado. Y yo soy parte de la 11 

Asociación de Desarrollo de Santa Cecilia, y como miembro activo, pues con 12 

antelación uno hace las diferentes preocupaciones sobre este estos eventos son 13 

eventos que, le guste o no le guste, son eventos que al pueblo sí le gustan, a 14 

una proporción, a otros no, y eso es obviamente respetable. Y, al fin y al cabo, 15 

la, la solicitud en este caso que hace tanto la asociación en vista a la 16 

municipalidad es un protocolo de cierre. Bien lo dicen, lo único que nosotros 17 

podemos hacer es hacer un llamado de recordatorio a este tipo de esquemas. Y 18 

dentro de los requisitos esenciales de estas actividades pues tienen que haber 19 

los diferentes mecanismos y planes como le indicó el señor, este, alcalde. Pero 20 

esto hago un llamado no solo para La Garita, hago un llamado para las diferentes 21 

comunidades que, por favor, este, ustedes como parte o, o cercanía de forma de 22 

liderazgo por favor hacer este tipo de correcciones con antelación para que así, 23 

este, pues todos tengamos un buen fin. Porque el Concejo Municipal al fin y al 24 

cabo toma un acuerdo de cierre para que se cumpla en forma, pero no somos al 25 

fin y al cabo el poder, este, máximo para poder limitar a— en este caso, como 26 

indicaban, policía, fuerza pública, habría que ver si hay personal, la misma fuerza 27 

pública que le permite le permite una cosa, no le permite otra. Hasta mismo 28 

funcionarios de la municipalidad no se pueden, este, pues estar en horas que no 29 

son las razonables, como el caso que mencionaron, el tema del parque. Ya es 30 



un tema de cultura que algunos sí la respetan, otros no lo harán. Así de se 1 

escucha feo, pero así es la realidad. En este caso, compañeros, vamos a tomar 2 

dos acuerdos: uno, que se apruebe el cierre de calle Cantonales de La Garita 3 

para la realización de desfiles de caballistas el día 22 de marzo de 2026 en 4 

horario de 2:30 PM a 5:30 PM. Inicio finca de Jairo Hernández ubicada a 300 5 

metros oeste del barrio Bella Vista, carretera a Guapinol, y finaliza en el campo 6 

ferial de la comunidad. ¿Si están de acuerdo, compañeros y compañeras?, 7 

quedaría aprobado en firme definitivo y dispense trámite de comisión por 5 votos 8 

a favor. 9 

 10 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 11 

 12 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el cierre 13 

de calle cantonales en La Garita para la realización de desfiles de caballistas el 14 

día 22 de marzo de 2026 en horario de 2:30pm a 5:30pm, inicio Finca de Jairo 15 

Hernández ubicada 300m oeste del Barrio Bella Vista (carretera a Guapinol) y 16 

finaliza en el campo ferial de la comunidad. ACUERDO APROBADO, Y SE 17 

DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio 18 

César Camacho Gallardo, Argentina Lara Lara, José Manuel Vargas 19 

Chaves, Viviana Loaciga Corea y Marielos Gómez Jiménez, Regidora 20 

Suplente en ejercicio). 21 

 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice: Y el siguiente acuerdo es solicitarle a la Asociación de Desarrollo 24 

que cumpla con los controles y protocolos de emergencia para una perdón, para 25 

una eventual situación de emergencia. Señor alcalde. 26 

 27 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: sí, 28 

nada más que tal vez si gustan, yo con gusto voy a ponerme las órdenes de la 29 

asociación para colaborarles en ese proceso que, que para los señores líderes. 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Ok, gracias, señor alcalde. ¿Están de acuerdo, compañeros y 2 

compañeras? Entonces, quedaría aprobaba en firme definitivo y se dispensa 3 

trámite de comisión por 5 votos a favor. 4 

 5 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 6 

 7 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita a la 8 

Asociación de Desarrollo de La Garita que cumpla con los controles y protocolos 9 

de emergencia, para una eventual situación de emergencia. ACUERDO 10 

APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS 11 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Argentina Lara Lara, José 12 

Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y Marielos Gómez Jiménez, 13 

Regidora Suplente en ejercicio). 14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice: Gracias, señor alcalde, por su disponibilidad a la mejora de la 17 

comunidad. 18 

 19 

3.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-062-2026 firmado por el señor Luis Alonso 20 

Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, en el cual en calidad de Alcalde 21 

de la Municipalidad de La Cruz Guanacaste; según resolución número dos uno 22 

cinco nueve- E uno uno-dos cero dos cuatro-del Tribunal Supremo de 23 

Elecciones, amparado a los artículos número ciento dos, inciso siete, ciento 24 

sesenta y nueve de la Constitución Política, catorce del Código Municipal y ciento 25 

noventa y nueve, del Código Electoral, durante el periodo constitucional 26 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y hasta el treinta 27 

de abril de dos mil veintiocho, publicado en La Gaceta Alcance Digital número 28 

cincuenta y cinco, del veintidós de marzo del año dos mil veinticuatro, 29 

respetuosamente presento formal veto en tiempo y forma, contra Acuerdo 30 



Municipal #4-3 de la sesión ordinaria #140-2026, verificada por la Municipalidad 1 

de La Cruz Guanacaste, el día 11 de febrero del año 2026, lo anterior por motivos 2 

de legalidad y oportunidad, en atención a los artículos, 11 de la Constitución 3 

Política, artículo 17 inciso a), d), 162 y 167, siguientes y concordantes del Código 4 

Municipal. 5 

El acuerdo a vetar señala: 6 

“ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita a los 7 

regidores realicen una inspección el día lunes 23 de febrero a la 1:00 p.m., los 8 

lugares a visitar sería el centro de transferencia y el tajo del Gallo. Solicita que 9 

por parte de la Unidad Técnica de Gestión Vial acompañe el señor Jesús 10 

Santana y solicita permiso para que acompañen dos personas externas a la 11 

Municipalidad un mecánico y su asistente, asumiendo los costos de la señora 12 

regidora Grettel Salazar Martínez. Para verificar que los trabajos que se hicieron 13 

a ambas máquinas placa SM4802 y la 5288, se hayan realizado. ACUERDO 14 

APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN,POR 4 VOTOS 15 

A FAVOR (Argentina Lara Lara, José Manuel Vargas Chaves, Viviana 16 

Loaciga Corea y Grettel Salazar Martínez) y 1 voto en contra (Julio César 17 

Camacho Gallardo).” 18 

MOTIVACIÓN DEL VETO: 19 

 20 

El veto contra el Acuerdo Municipal número 4-3 de la sesión ordinaria #140-2026, 21 

verificada por la Municipalidad de la cruz Guanacaste, el día 11 de febrero del 22 

año 2026, se interpone por los siguientes motivos de legalidad e inoportunidad, 23 

basado en lo siguiente: 24 

 25 

PRIMERO: VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 26 

 27 

Primeramente, es importante recalcar la ilegalidad mediante la cual se formula 28 

el acuerdo n°4-3 de la sesión ordinaria #140-2026, puesto que claramente es 29 

violatorio al principio de Legalidad el cual se encuentra consagrado en el numeral 30 



11 de nuestra constitución Política y el artículo 11 de la Ley General de la 1 

Administración Pública (LGAP). Artículos cuya naturaleza jurídica destaca 2 

porque los actos de la Administración solo pueden ser conforme a la ley y dentro 3 

del ámbito de sus competencias. 4 

 5 

Véase, que el Concejo Municipal ordena un acto administrativo que pretende sea 6 

ejecutado por la administración, basado en actos absolutamente alejados de la 7 

legalidad, puesto que en el derecho público costarricense, las municipalidades 8 

poseen características que las hacen únicas desde el punto de vista del Derecho 9 

Administrativo, y es que en la cima de su organización administrativa, conviven 10 

dos órganos en igualdad de nivel y sin que exista relación de jerarquía entre 11 

ambos, en este caso un Órgano Colegiado denominado Concejo Municipal y otro 12 

unipersonal llamado Alcaldía, vinculados únicamente por el principio de 13 

coordinación. 14 

 15 

“Las particularidades de este régimen han permitido que la jurisdicción 16 

Contenciosa Administrativa haya recurrido a metáforas, para facilitar el análisis 17 

académico del Instituto. En esta dirección La Sala Tercera del Tribunal 18 

Contencioso Administrativo ha señalado: 19 

 20 

“A la fecha de emisión de la presente resolución es reiterado el criterio 21 

jurisprudencial de esta sección del Tribunal Contencioso Administrativo, sobre la 22 

biarquía que se presenta respecto de la Constitución del Gobierno Municipal. En 23 

palabras más sencillas, la existencia de dos órganos –Concejo Municipal y 24 

Alcalde (no entes), que en igualdad jerárquica y regidos por el principio de 25 

coordinación, conforman la cúspide la estructura orgánica municipal. Aquí es 26 

importante precisar que si bien esa relación de coordinación es la que se 27 

presenta entre los órganos superiores de los poderes del Estado como ente 28 

público mayor, como a diferencia de aquel caso, en las administraciones 29 

municipales no es tan fácil el establecimiento de una distinción funcional de las 30 



competencias de ambos órganos, pues si bien, El Concejo Municipal ejerce 1 

preponderantemente funciones de reglamentación y planificación política, y al 2 

alcalde le corresponde las administrativas y ejecutivas….”(Tribunal Contencioso 3 

Administrativo, sección tercera, voto 508-2014). (Leiva Poveda Jorge Enrique, 4 

Municipalidades, trámites, procedimientos y recursos,1ra edición, San José, 5 

Costa Rica: Editorial Jurídica Continental, 2018). 6 

 7 

Partiendo de lo dicho por la jurisprudencia y la doctrina se tiene que el Concejo 8 

Municipal carece de competencia legal para: 9 

 10 

 Autorizar el ingreso de personas externas a revisar, inspeccionar o 11 

manipular bienes o activos municipales. 12 

 Designar funcionarios administrativos específicos para13 

 acompañar inspecciones. 14 

 Sustituir los mecanismos ordinarios de control administrativo por 15 

inspecciones ad hoc. 16 

 17 

Por lo que, dicho de otra forma, autorizar tal cosa sería autorizar el uso indebido 18 

de los activos municipales, reiterando que la competencia del Concejo Municipal 19 

es política y normativa, no gestora ni operativa, razón por la cual el acuerdo 20 

tomado carece de toda legalidad. 21 

SEGUNDO: FALTA DE COMPETENCIA E INVASIÓN DE LAS 22 

COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS. 23 

Como bien se indica en el apartado anterior, las competencias del Concejo 24 

Municipal se limitan a un plano más reglamentario y político, por lo que resulta 25 

propio plasmar en lo que interesa las competencias del jerarca administrativo a 26 

fin de dilucidar las competencias que le corresponden: 27 

Artículo 17 del Código Municipal 28 

“Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones y 29 

obligaciones: a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador 30 



general y jefe de las dependencias municipales, vigilando la organización, el 1 

funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos 2 

municipales, las leyes y los reglamentos en general. 3 

Quiere decir, con total certeza que al Alcalde Municipal le corresponde la 4 

administración de los bienes o activos municipales, la organización del personal, 5 

así como la ejecución y supervisión de los servicios y activos. 6 

En esa misma línea, La Ley General de la Administración Pública en sus 7 

numerales 102 y 103 reserva al superior jerárquico funciones de dirección y 8 

designación de personal para tareas específicas. 9 

Entonces bien, es claro que el Concejo Municipal al tomar el acuerdo 10 

mencionado que contempla acciones, como la designación de un funcionario 11 

específico para el acompañamiento a inspecciones, acción que evidentemente 12 

es propia del cargo del Alcalde, por lo que el Concejo incurre en un vicio grave 13 

de falta de competencia. 14 

 15 

TERCERO: IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE PERMITIR INSPECCIONES POR 16 

PERSONAS EXTERNAS 17 

Importa indicar que el Concejo Municipal toma un acuerdo que no lleva razón ni 18 

sentido jurídico puesto que no existe norma habilitante que autorice a regidores 19 

o al Concejo a permitir que personas particulares revisen o manipulen activos 20 

municipales, mucho menos a fiscalizar trabajos mecánicos de los cuales no se 21 

conoce a ciencia cierta si son especialistas en la rama, de igual forma que 22 

participen en inspecciones técnicas internas. 23 

Cabe destacar que el control sobre bienes públicos debe ejercerse por órganos 24 

competentes, internos o legalmente habilitados, y nunca por particulares sin 25 

relación jurídica con la Administración. 26 

Consecuentemente la revisión técnica de maquinaria solo puede realizarse 27 

válidamente mediante talleres contratados conforme a la Ley de Contratación 28 

Pública, Informes técnicos de personal municipal competente o por medio 29 

auditoría interna o externa debidamente autorizada. 30 



Por lo que no existe en el ordenamiento jurídico la figura creada mediante 1 

acuerdo, ni nexo causal demostrable para la ejecución del mismo, lo que deviene 2 

en caprichosa e irrazonable la toma del acuerdo, generando gastos innecesarios 3 

a la hacienda pública y el uso indebido de activos municipales. 4 

4. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD Y PROBIDAD 5 

Es preciso traer a colación el principio de Imparcialidad, mediante el cual los 6 

operadores del derecho y funcionarios públicos deben regirse y sustentar sus 7 

actuaciones sin prejuicios ni influencias externas, ahora bien, este principio 8 

tratándose de funcionarios públicos está muy ligado con el deber de probidad 9 

consagrado en el numeral 3 de La Ley de contra la corrupción y el 10 

enriquecimiento ilícito. 11 

Se transcribe: 12 

Artículo 3º-Deber de probidad. El funcionario público estará obligado a orientar 13 

su gestión a la satisfacción del interés público. Este deber se manifestará, 14 

fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias, 15 

de manera planificada, regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad 16 

para los habitantes de la República; asimismo, al demostrar rectitud y buena fe 17 

en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley; asegurarse de que las 18 

decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la 19 

imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña 20 

y, finalmente, al administrar los recursos públicos con apego a los principios de 21 

legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente. 22 

Tomando en cuenta lo anterior, es reprochable la conducta de una funcionaria 23 

pública que utilizando la envestidura de Regidora impulse actos que carecen de 24 

toda legalidad, haciendo incurrir en graves errores al órgano Colegiado y demás 25 

funcionarios de la administración, al pretender se realicen acciones, tales como 26 

inspecciones con agentes externos a la Municipalidad, para que manipulen 27 

activos Municipales, situación que a todas luces es improcedente e ilegal. 28 

Ahora bien, para agravar un poco más el asunto, interesa resaltar que según el 29 

acuerdo tomado los costos para cancelarle al mecánico y su asistente van a ser 30 



asumidos por la Regidora Grettel Salazar. Lo anterior, resulta inconcebible y a 1 

todas luces legalmente reprochable, dejando de lado toda imparcialidad, 2 

objetividad, lo que genera la violación al deber de probidad del cual se debe 3 

envestir todo funcionario público. Permitir lo anterior está muy lejos de los 4 

parámetros de legalidad, generando un evidente conflicto de intereses y una 5 

indebida injerencia política en funciones técnicas y administrativas. 6 

Lo anterior, vulnera el numeral 8 de La Ley General de Control interno que 7 

establece lo siguiente: 8 

Artículo 8º-Concepto de sistema de control interno. Para efectos de esta Ley, 9 

se entenderá por sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por 10 

la administración activa, diseñadas para proporcionar seguridad en la 11 

consecución de los siguientes objetivos: 12 

a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, 13 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. 14 

b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 15 

c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. 16 

d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. 17 

Ahora bien, una vez descritos los motivos de legalidad que dan cuerpo al 18 

presente veto, es menester indicar que si bien es cierto el acuerdo n°4-3 de la 19 

ordinaria 140- 2026 es evidentemente nulo e ilegal, puesto que los Concejos 20 

Municipales no pueden sustituir al Alcalde en tareas propias de la administración 21 

activa, ni intervenir de forma directa en la gestión de bienes o activos 22 

municipales, esta administración es clara en indicar que no se opone a que se 23 

realicen controles que vayan apegados al principio de legalidad y que sean 24 

ejecutados por órganos legalmente competentes. Sea por medio de revisiones 25 

técnicas mediante talleres autorizados contratados conforme a La Ley o bien 26 

inspecciones internas por parte de la Unidad competente. 27 

Conforme al artículo 167 del Código Municipal, procede el veto por ilegalidad e 28 

inoportunidad al tratarse de un acuerdo contrario al ordenamiento jurídico. - 29 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 30 



Artículo 11 de la Constitución Política, artículo 17 inciso a) d), articulo 11, 102,103 1 

y siguiente y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, 162 2 

y 167, siguientes y concordantes del Código Municipal, Artículo 3 de La Ley 3 

Contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito y el artículo 8 de La General de 4 

Control Interno. 5 

PRUEBA DOCUMENTAL: 6 

1.-Copia certificada del Acuerdo Número 4-3 de la Sesión Ordinaria Número 140 7 

2026 del 11 de febrero del 2026 8 

PETITORIA 9 

En atención a todo lo expuesto y los argumentos de derecho presentados, muy 10 

respetuosamente se solicita: 11 

1.- Se admita y se declare con lugar el presente veto en contra del Acuerdo 12 

Municipal # 4-3, de la Sesión Ordinaria # 140-2026, verificada el 11 de febrero 13 

del 2026, por el Concejo Municipal de La Cruz. 14 

2.- Caso contrario se solicita, de conformidad con lo estipulado por el artículo 15 

167 del Código Municipal, elevar en alzada ante el Tribunal Contencioso 16 

Administrativo, para que resuelva conforme a derecho. 17 

 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice: Gracias, señora secretaria. ¿Si algún compañero, compañera, 20 

desea extender algo a la nota? señor alcalde. Tiene la palabra 21 

 22 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: Sí, 23 

gracias. Pues con todo el respeto tal vez que, que les, les tengo, sí, sí quiero 24 

que, que se reafirme la voluntad de la administración de facilitar al Concejo 25 

Municipal pues cualquier acción que consideren pertinente en las gestiones que 26 

ustedes y responsabilidades que ustedes tienen como Concejo. No, no hay 27 

ninguna limitación por parte de la administración para que, si ustedes quieren 28 

visitar e inspeccionar, este, tanto los dos sitios indicados en el acuerdo, con todo 29 

el gusto, como siempre ha sido, pues les apoyaremos y estamos anuentes. Pero 30 



la razón del veto únicamente es que se indica expresamente un funcionario que 1 

no tiene ningún tipo de conocimiento, por lo menos como parte de la 2 

administración, como jerarca de la administración se lo digo, este, no particular, 3 

me parece que debería de ir un operario si quieren ver el equipo funcionar, 4 

debería de estar obviamente el director de la unidad técnica, pero bueno, este, 5 

al indicar expresamente un funcionario que es pues que no es el que debería 6 

tener la competencia, según lo que yo considero, pues se entra en, en la 7 

situación que les estoy indicando. Y más todavía, más preocupante sería, como 8 

se indica en el veto, de que aquí no se indicaron nombres, no se sabe quiénes 9 

son los mecánicos, la fuente. Bueno, ya ahí se explicó bien Existen talleres 10 

autorizados que si ustedes consideran que es necesario hacer alguna revisión, 11 

pues con todo gusto y realizamos los procesos. Pero bueno, ya es una decisión 12 

del Concejo Municipal. Lo único que quiero es que no, jamás, el veto es con 13 

intención de que ustedes no vayan a realizar la inspección. Únicamente hay dos 14 

acciones en el veto que, que particularmente las considero inoportunas, 15 

¿verdad? Y que no proceden. Pues no, a mí no, no me es nada, este, bonito, por 16 

decirlo de alguna manera, no me es nada agradable interponer un veto a un 17 

acuerdo, pero lo consideré necesario para que ustedes lo analicen. Como bien 18 

se indica, el veto, pues si no es, este, aprobado, se debe elevar al procesos 19 

administrativos. Y eso pues básicamente, si hay alguna preocupación de, del 20 

Concejo Municipal, yo estaré atento y anuente a que este proceso pues más 21 

bien, si quieren ir, vamos mañana, ¿verdad? Pero respetando obviamente el 22 

tema de la legalidad del proceso que corresponde. Sí existe, yo en la sesión lo 23 

indiqué existe un enorme riesgo al autorizar personas que, bueno, ni el Concejo 24 

Municipal sabe quiénes son, no, no hay nombre, no, no se han presentado 25 

atestados, y que lleguen a manipular un equipo que evidentemente es parte de 26 

un activo municipal. Básicamente quiero dejar claro aquí esa posición de que al 27 

Concejo Municipal siempre le vamos a dar todas las facilidades para que puedan 28 

visitar, revisar, verificar Porque también entendemos las preocupaciones que 29 

ustedes tienen y que muchas, entiendo, también pues obedecen a denuncias 30 



que reciben, a, a información que se les brindan, y que ustedes para poder 1 

responder obviamente requieren, este, de primera mano, de fuente directa 2 

constatar. Entonces, sobre eso pues existen los mecanismos correspondientes, 3 

y sin duda se los digo con toda la franqueza, siempre vamos a estar anuentes a 4 

a las facilidades que correspondan. Así que si quieren visitar el sitio o los 5 

equipos, los que gusten, con, con todas las facilidades estamos atentos. Es más, 6 

les voy a decir algo que yo creo que algunos que me escriben mucho, Argentina 7 

me escribe bastante, chenel a veces me escribe, perdón, José Manuel, cariño 8 

cariñosamente conocido como Chanel, este, me escribe. Y nunca de mi parte si 9 

a mí me dice el día de mañana un regidor que vea, recibe una denuncia y quiero 10 

ir a verificar, pues no hay ningún problema. O sea, no, no van a tener nunca, 11 

nunca las puertas de la municipalidad cerradas para que ustedes puedan 12 

verificar de manera directa y personal cualquier duda que tengan. Pero sobre 13 

esto, pues nada más quise expresarle esta preocupación sobre la medida que, 14 

que se tomó en la sesión pasada.  15 

 16 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 17 

La Cruz, dice: Gracias, señor alcalde. Señores regidores, algún miembro del 18 

Concejo Municipal que quiera hacer mención. Señora regidora Marielos tiene la 19 

palabra. 20 

 21 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 22 

Municipalidad de La Cruz, dice: Sí, no sé si se podría, Julio, tomar un pequeño 23 

receso en vista de que, bueno, en el tiempo que yo he estado sentada por estos 24 

sitios jamás se ha dado un veto. Entonces sí me gustaría consultarlo con los 25 

demás compañeros que fueron los que votaron ese acuerdo. O sea, yo estoy 26 

sentada aquí, pero prácticamente no es mi, mi tema. Entonces sí me gustaría 27 

hablar un momentito con, con los compañeros. No sé, tal vez que unos 15 28 

minutos o 10. 29 

 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Ok, compañeros, está bien entonces tomar un receso de 10 2 

minutos por la que lo que acaba de indicar la señora regidora. ¿Se están de 3 

acuerdo? Quedaría aprobado en firme, definitivo. Iniciamos, iniciamos el receso.  4 

 5 

Receso.  6 

 7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 8 

La Cruz, dice: Compañeras, retomamos la sesión. Ya creo que se ha conversado 9 

sobre el documento antes leído, lo cual, este, en este caso, compañeros, 10 

tendría— en el caso mío tendría dos propuestas como presidente. Que espero 11 

que ustedes primero la escuchen y después ustedes hacen las diferentes 12 

recomendaciones. La una es que se admite y se declara con lugar el veto en 13 

contra del acuerdo municipal #4-3 de la sesión ordinaria #140-2026, verificada el 14 

11 de febrero de 2026, por el Concejo Municipal de La Cruz. El segundo, opción, 15 

punto, se rechaza el veto en contra del acuerdo municipal #4-3 de la sesión 16 

ordinaria #140-2026, verificada el 11 de febrero de 2026, por el Concejo 17 

Municipal de La Cruz y de conformidad con lo estipulado por el artículo 167 del 18 

Código Municipal, se eleva en alzada ante el Tribunal Contencioso 19 

Administrativo, para que resuelva conforme a derecho. Compañeros, señores 20 

regidores, están estas dos propuestas. ¿Cuál de la propuesta es están de 21 

acuerdo, la número 1 o la número 2? Si están de acuerdo la número 1, sirvan 22 

levantar su mano. Sí, señora regidora, no entendí el, el gesto. 23 

El señor José Manuel Vargas Chaves, Regidor Propietario, Municipalidad de La 24 

Cruz, dice: quedamos en la uno.  25 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 26 

La Cruz, dice: Correcto. ¿Si están de acuerdo?  27 

 28 

La señora Argentina Lara Lara, Regidora Propietaria, Municipalidad de La Cruz, 29 

dice: ¿pero no era que ella iba a pedir la palabra? 30 



La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 1 

Municipalidad de La Cruz, dice: sí, por eso, pero  2 

 3 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 4 

La Cruz, dice: Después creo que me pidió la palabra después de la aprobación, 5 

señora. 6 

 7 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 8 

Municipalidad de La Cruz, dice: Ok, pero no se tiene que hacer antes de 9 

aprobarlo, más bien.  10 

 11 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 12 

La Cruz, dice: Ok  13 

 14 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 15 

Municipalidad de La Cruz, dice: buenas tardes a todos, bueno, buenas tardes a 16 

todos de nuevo. digamos, en la propuesta número 1 se va a condicionar, al dar 17 

por escrito qué arreglos se hicieron a la maquinaria. Se le va a pedir a la 18 

administración que dé una lista de talleres autorizados para la verificación de los 19 

arreglos que se hicieron en el, en el equipo. Se mantiene la inspección para el 20 

día acordado y el concejo tomará el la decisión sobre qué taller de todos los 21 

propuestos por la administración es el que va a hacer la debida inspección. Eso 22 

sería la propuesta. Y también que la administración nombre los funcionarios 23 

municipales que van a estar acompañando a los señores regidores en esa 24 

inspección. También sería bueno que en este acuerdo se diga qué regidores o 25 

qué miembros del Concejo van a estar en esa visita. 26 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 27 

La Cruz, dice: Ok, en este caso tendrían que ser dos acuerdos. ¿Están de 28 

acuerdo al primer acuerdo que solicité, compañeros? Quedaría aprobado en 29 

firme definitivo y se dispensa trámite de comisión por 5 votos a favor. 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, admite y se declara 3 

con lugar el veto en contra del acuerdo municipal #4-3 de la sesión ordinaria 4 

#140-2026, verificada el 11 de febrero de 2026, por el Concejo Municipal de La 5 

Cruz. ACUERDO APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE 6 

COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, 7 

Argentina Lara Lara, José Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y 8 

Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio). 9 

 10 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 11 

La Cruz, dice: Resumiendo un poco lo que solicita entonces la señora, este, 12 

regidora, me corrigen cualquier cosa. En este caso se solicita, se solicita a la 13 

administración una lista de talleres autorizados para la visita hacia el lugar, 14 

manteniendo siempre la hora y el día, y que él determine quiénes son los 15 

funcionarios que van a hacer la visita con los regidores propietarios, porque el 16 

acuerdo había quedado que eran los regidores propietarios. 17 

 18 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 19 

Municipalidad de La Cruz, dice: Correcto. Y aparte de eso, se tiene que indicar, 20 

digamos, a los miembros del Concejo qué arreglos se le hicieron a la maquinaria 21 

y que dónde están los repuestos, o sea, qué se hicieron con, con ellos, dónde 22 

están.  23 

 24 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 25 

La Cruz, dice: OK, tal vez para no perderme, los arreglos en este caso lo van a 26 

terminar los expertos del taller. 27 

 28 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 29 

Municipalidad de La Cruz, dice: Los arreglos ya se efectuaron.  30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: OK 2 

 3 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 4 

Municipalidad de La Cruz, dice: entonces solamente se nos tiene que indicar 5 

para que nosotros bueno, los que vayan a hacer la visita tengan el conocimiento 6 

que, que arreglos hicieron, dónde están los repuestos. Y los mecánicos lo que 7 

van a verificar es que realmente se llevaron a cabo y que todo está bien.  8 

 9 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 10 

La Cruz, dice: OK, compañeros, ¿están de acuerdo a la solicitud de la señora 11 

regidora antes puesta? Sírvanla levantar la mano. Quedaría aprobado en firme 12 

definitivo por 5 votos a favor. 13 

 14 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 15 

 16 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita a la 17 

administración una lista de talleres autorizados para la visita hacia el lugar, 18 

manteniendo siempre la hora y el día, y que él determine quiénes son los 19 

funcionarios que van a hacer la visita con los regidores propietarios indicar, 20 

digamos, a los miembros del concejo qué arreglos se le hicieron a la maquinaria 21 

y que dónde están los repuestos, o sea, que se hicieron con, con ellos, dónde 22 

están. Para que los que vayan a hacer la visita tengan el conocimiento que, que 23 

arreglos hicieron, dónde están los repuestos. Y los mecánicos lo que van a 24 

verificar es que realmente se llevaron a cabo y que todo está bien. ACUERDO 25 

APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS 26 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Argentina Lara Lara, José 27 

Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y Marielos Gómez Jiménez, 28 

Regidora Suplente en ejercicio). 29 

 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Quiero recalcar algo muy importante: el tema del veto es 2 

específico a 2 puntos. Por tal razón, por eso se toma el segundo acuerdo donde 3 

indican los señores regidores señores, de que siempre se mantiene la fecha y la 4 

hora y los activos para evaluar. Si la administración, este caso, para los que nos 5 

ven por medio de la plataforma, el señor, este, alcalde va a verificar a mecánicos 6 

o talleres autorizados que puedan, en este caso, participar y dar sus 7 

evaluaciones en respuesta a lo que indica la señora regidora, verificar si los 8 

arreglos que en caso se le hicieron a los vehículos, eran los adecuados o no eran 9 

los adecuados. Este, entonces, para que lo tengan presente, igual para ustedes, 10 

señores miembros del Concejo Municipal. Muchas gracias, señores regidores, 11 

señor alcalde. Seguimos al siguiente punto, o documento. 12 

 13 

4.- Se conoce documento firmado por vecinos de la comunidad de Los Andes de 14 

La Garita y Asociación de Desarrollo Integral, en el cual exponen problemática 15 

de alumbrado público en su comunidad. 16 

 17 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 18 

La Cruz, dice: Gracias, señora secretaria. Si algún compañero, compañero 19 

desea externar algo a la nota, sírvale indicarlo. Si no, en este caso, compañeros, 20 

sería que se remite al presente documento en el cual los vecinos de la 21 

Comunidad de los Andes de La Garita y Asociación de Desarrollo Integral 22 

exponen problemas temática alumbrado público en su comunidad, por lo que se 23 

remite a la administración para que se le brinde el trámite correspondiente. ¿Si 24 

están de acuerdo, señores regidores? sírvanse levantar su mano. Quedaría 25 

aprobado en firme definitivo y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos a 26 

favor. 27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 29 

 30 



ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, remite el presente 1 

documento en el cual los vecinos de la comunidad de Los Andes de La Garita y 2 

Asociación de Desarrollo Integral, exponen problemática de alumbrado público 3 

en su comunidad, por lo que se remite a la administración para que le brinde el 4 

trámite respectivo. ACUERDO APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 5 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, 6 

Argentina Lara Lara, José Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y 7 

Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio). 8 

 9 

5.- Se conoce oficio ANSUPAM0302026 firmado por el señor Isaac Varela 10 

Retana, Presidente, en el cual solicita la posibilidad de concertar una mesa de 11 

trabajo, con el fin de presentar formalmente la labor que desarrolla nuestra 12 

asociación, así como compartir el impacto social alcanzado y las acciones que 13 

impulsamos en favor del bienestar y la calidad de vida de la población adulta 14 

mayor. ANSUPAM trabaja de manera directa con personas adultas mayores en 15 

distintas comunidades del país, especialmente con aquellas que se encuentran 16 

en condiciones de vulnerabilidad, riesgo social, abandono o exclusión, 17 

promoviendo el envejecimiento digno, el respeto a los derechos humanos y el 18 

fortalecimiento del bienestar integral. A pesar de ser una asociación joven, 19 

hemos logrado un alcance social significativo, impactando positivamente la vida 20 

de personas adultas mayores a nivel nacional.  21 

 22 

La finalidad de esta mesa de trabajo es abrir un espacio de diálogo y 23 

acercamiento institucional, que permita explorar posibles vínculos de 24 

articulación y colaboración entre ese honorable Concejo Municipal y nuestra 25 

asociación, convencidas de que el trabajo conjunto fortalece la atención integral 26 

y la protección de los derechos de las personas adultas mayores en el cantón.  27 

Quedamos muy atentas a la fecha y modalidad que ese honorable Concejo 28 

considere conveniente, ya sea de manera presencial o virtual. Agradecemos de 29 

antemano la atención brindada y reiteramos nuestra total disposición para 30 



trabajar de manera articulada en beneficio de la población adulta mayor del 1 

cantón de La Cruz. 2 

 3 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 4 

La Cruz, dice: Gracias, señora secretaria. ¿Si algún compañero, compañero que 5 

desea externar algo a la nota?, si no en este caso se realiza la invitación a 6 

audiencia para el día 25 de febrero a las 5 PM en el salón de sesiones de la 7 

Municipalidad de La Cruz a la Asociación Nacional de Servicios Míos para la 8 

Protección de Adulto Mayor, ANSUPAN. ¿Se están de acuerdo, compañeros? El 9 

25 es una, la sesión ordinaria, ¿verdad, señora? Sí, sí. Ordinaria miércoles a las 10 

5. ¿Sí están de acuerdo? 25, verdad, el miércoles. No, no, ok, quedaría aprobado 11 

en firme definitivo y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos a favor. 12 

 13 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 14 

 15 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, realiza invitación a 16 

audiencia para el día 25 de febrero a las 5pm, en el salón de sesiones de la 17 

Municipalidad de La Cruz, a la Asociación Nacional de Servicios Unidos para la 18 

Protección del Adulto Mayor (ANSUPAM). ACUERDO APROBADO, Y SE 19 

DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio 20 

César Camacho Gallardo, Argentina Lara Lara, José Manuel Vargas 21 

Chaves, Viviana Loaciga Corea y Marielos Gómez Jiménez, Regidora 22 

Suplente en ejercicio). 23 

 24 

6.- Se conoce documento firmado por la señora Rosita Mairena Lanza, directora 25 

Escuela Maquencal, en el cual remite propuesta de terna para la conformación 26 

de la Junta de Educación de la Escuela Maquencal, para su nombramiento y 27 

juramentación ante el Concejo Municipal: 28 

 29 

Terna N°1 30 



Anaís del Carmen Pérez Tablada, cédula de identidad N°5-0369-0151 1 

 2 

Terna N°2 3 

Jeannette de los Ángeles Baltodano Méndez, cédula de identidad N°5-0375-4 

0947 5 

 6 

Terna N°3 7 

Yesenia María López Cheves, cédula de identidad N°5-0372-0107 8 

 9 

Terna N°4 10 

Elba Rosa González Gutiérrez, cédula de identidad N°155807398212 11 

 12 

Terna N°5 13 

Mireya Camacho Cortés, cédula de identidad N°5-0461-0452 14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice: Gracias, señora secretaria. Si algún compañero, compañero 17 

desea externar algo, la nota. Si no, que se apruebe el nombramiento de la terna 18 

de la Junta de Educación Escuela Maquencal Santa Cecilia de La Cruz y se 19 

autoriza al señor alcalde municipal a realizar la juramentación respectiva. ¿Si 20 

están de acuerdo, compañeros?, quedaría aprobado en firme definitivo y se 21 

dispensa de trámite de comisión por 5 votos a favor. 22 

 23 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 24 

 25 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a los 26 

señores: Anaís del Carmen Pérez Tablada, cédula de identidad N°5-0369-0151, 27 

Jeannette de los Ángeles Baltodano Méndez, cédula de identidad N°5-0375-28 

0947, Yesenia María López Cheves, cédula de identidad N°5-0372-0107, Elba 29 

Rosa González Gutiérrez, cédula de identidad N°155807398212 y Mireya 30 



Camacho Cortés, cédula de identidad N°5-0461-0452, vecinos del Cantón de La 1 

Cruz, como miembros de la Junta de Educación Escuela Maquencal. Y se 2 

autoriza al señor alcalde municipal a realizar la juramentación respectiva. 3 

ACUERDO APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, 4 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Argentina Lara 5 

Lara, José Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y Marielos Gómez 6 

Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio). 7 

 8 

7.- Se conoce oficio CPJ-DE-OF-069-2026 firmado por la señora Natalia 9 

Camacho Monge, Directora Ejecutiva, Concejo Nacional de la Política Pública de 10 

la Persona Joven, en relación al quórum estructura del Comité de la Persona 11 

Joven. 12 

 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 14 

La Cruz, dice:  Gracias, señora secretaria. ¿Algún compañero, compañero que 15 

desea externar algo a la nota? Si no, en ese caso, que se brinde acuse de recibo 16 

al oficio CPJ-DE-OF-069-2026, asunto: quorum estructural del Comité de la 17 

Persona Joven, si están de acuerdo, compañeros y compañeras, quedaría 18 

aprobado en firme definitivo y se dispense trámite de comisión por 5 votos a 19 

favor. 20 

 21 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 22 

 23 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 24 

recibido al oficio CPJ-DE-OF-069-2026, asunto quórum estructura del Comité de 25 

la Persona Joven. ACUERDO APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 26 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, 27 

Argentina Lara Lara, José Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y 28 

Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio). 29 

ARTICULO TERCERO  30 



MOCIONES 1 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 2 

La Cruz, dice: Compañeros, seguimos al punto 3, mociones. No tenemos, le 3 

presentaron la moción en forma Señora secretaria, ¿a qué hora le entregaron?  4 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria del Concejo Municipal a.i., 5 

Municipalidad de La Cruz, dice: A las 4:30 de la tarde.  6 

 7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 8 

La Cruz, dice: Compañeros, normalmente yo hago siempre es orden de la 9 

agenda, lo cual siempre me informan o el tema de las mociones para uno hacer 10 

la inclusión. Si ustedes le permiten a la señora regidora que presente la moción, 11 

si están de acuerdo, señora regidora, bien, ok, quedaría Aprobado en firme 12 

definitivo por 5 votos a favor. ¿Usted hace la lectura, señora regidora, o la hace 13 

la señora secretaria? No, usted, usted decide. Ok, señora secretaria tiene la 14 

palabra.  15 

 16 

1.- Moción en solicitud al requerimiento de asesoría jurídica para los miembros 17 

del Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste. Presentada por regidora 18 

propietaria del Concejo Municipal de La Cruz, María Argentina Lara Lara, dirigida 19 

al señor alcalde Luis Alonso Alán Correa y al honorable Concejo Municipal de La 20 

Cruz. Fecha: viernes 13 de febrero del 2026. Perdón. Asunto: solicitud del 21 

requerimiento de asesoría legal para los miembros del Concejo de la 22 

Municipalidad de La Cruz, asegurando que las decisiones de los regidores estén 23 

siempre respaldadas por criterios legales ante asuntos de auditoría interna. 24 

Quien suscribe, María Argentina Lara Lara, en calidad de regidora propietaria de 25 

este honorable Concejo. Señores miembros, Dios les bendiga siempre guiando 26 

a cada uno de nuestros pasos hacia el bienestar común. Reciban un cordial y 27 

caluroso saludo. En función del desempeño cantonal como regidor. Destaco la 28 

importancia de que el Concejo municipal cuente con asesoría jurídica 29 

especializada para atender los documentos remitidos por la auditoría interna. La 30 



intervención de profesionales en derecho asegura que las observaciones y 1 

recomendaciones sean analizadas con fundamento jurídico, permitiendo al 2 

Concejo adoptar decisiones claras, transparentes y ajustadas a la legalidad, 3 

fortaleciendo así la de cuentas y la buena administración pública. El Concejo 4 

Municipal de La Cruz es el órgano encargado de este plenario de dictar acuerdos 5 

y velar por la correcta administración del cantón conforme al Código Municipal 6 

Ley número 7.794, cuyas actuaciones deben ajustarse estrictamente al 7 

ordenamiento jurídico vigente. En el ejercicio de nuestras funciones, lo reg los 8 

regidores debemos analizar y aprobar presupuestos, reglamentos, planes, 9 

convenios, acuerdos y designaciones que se agrupan bajo el concepto de 10 

ordenamientos municipales. En términos más precisos, lo que se denomina 11 

acuerdos del Concejo municipal en pleno, que en muchas ocasiones requieren 12 

interpretación jurídica especializada. Actualmente el Concejo no cuenta con un 13 

asesor legal propio que respalde técnicamente las decisiones de los regidores, 14 

lo cual genera vacíos en la claridad de los asuntos jurídicos que llegan a sesión. 15 

La ausencia de asesoría legal no debe convertirse en un asunto de polémica 16 

entre los miembros del Concejo, sino en una oportunidad para fortalecer la 17 

institucionalidad y la transparencia. El auditor interno, en cumplimiento con la Ley 18 

General de Control Interno, ley número 8292, tiene la obligación de señalar 19 

observaciones y recomendaciones en materia administrativa y legal, lo cual 20 

regula el accionar de la auditoría interna y su vinculación con los jerarcas 21 

institucionales, lo que demanda un vínculo claro y respetuoso con el Concejo 22 

municipal. Solicitar claridad sobre el vínculo funcional entre el auditor interno y el 23 

Concejo Municipal no constituye un acto de polémica ni confrontación, sino una 24 

acción orientada a fortalecer la transparencia, la correcta interpretación. La 25 

Constitución Política de Costa Rica, en su artículo 170, establece que las 26 

municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía, lo que implica la 27 

responsabilidad de dotarse de los recursos humanos necesarios para cumplir 28 

con las funciones municipales. Manifiesto que mi intención como regidora no es 29 

generar conflicto ni polémica, sino garantizar la claridad y seguridad jurídica en 30 



los acuerdos municipales, en beneficio de la comunidad y a la correcta 1 

administración pública. Las mociones presentadas por los miembros del Concejo 2 

deben interpretarse como aportes al mejoramiento de la gestión municipal y no 3 

como posturas personales o polémicas. La madurez política, dando referencia a 4 

términos de desempeño municipal, no en términos de color político, se 5 

demuestra cuando transformamos las diferencias en oportunidades de mejora 6 

para el cantón. Los regidores asumimos responsabilidades formales en cada 7 

acuerdo que adoptamos, cuando en el ámbito formal o legal del Concejo se 8 

conocen a informes, advertencias o criterios emitidos por la auditoría. Interna. 9 

Estos pueden tener implicaciones administrativas y eventualmente personales 10 

por implicaciones legales. Es de suma importancia que el Concejo cuente con 11 

acompañamiento legal que permita analizar el alcance de dichos informes, definir 12 

correctamente las actuaciones resguardando la seguridad jurídica del órgano 13 

deliberativo. La ausencia de asesoría jurídica Directa no fortalece la 14 

institucionalidad, por el contrario, puede exponer al Concejo a interpretaciones 15 

erróneas, decisiones incompletas o riesgos innecesarios. Solicitar respaldo legal 16 

no cuestiona la función de la auditoría interna ni debilita la gestión municipal, más 17 

bien garantiza equilibrio, claridad y correcta aplicación del ordenamiento jurídico. 18 

La madurez institucional implica comprender que plantear la necesidad de 19 

asesoría legal es una medida preventiva y responsable. Actuar con firmeza en 20 

defensa de la seguridad jurídica del Concejo no es generar conflicto, es cumplir 21 

con el deber público de proteger la institucionalidad, la transparencia y la correcta 22 

gestión municipal en beneficio del cantón. Por tanto, se propone: 1. 1. Que el 23 

Concejo Municipal de la Cruz acuerde solicitar a la Administración Municipal la 24 

incorporación de asesoría legal especializada para el Concejo, ya sea mediante 25 

contratación directa o con bien convenio interinstitucional. 2. Que se instruya a 26 

la Comisión de Asuntos Jurídicos y Administrativos para analizar la viabilidad 27 

presupuestaria y normativa de esta solicitud. 3. 3. Que se establezca un canal 28 

formal de comunicación y coordinación entre el auditor interno y el Concejo 29 

municipal, garantizando que las observaciones en materia legal y administrativa 30 



se atiendan con respaldo técnico, sin generar polémica innecesaria. 4. Que se 1 

comunica este acuerdo a la administración municipal y al auditor interno, 2 

reafirmando el compromiso del Concejo con la transparencia, la legalidad y el 3 

fortalecimiento institucional. Atentamente firma María Argentina Lara Lara, 4 

regidora propietaria, Concejo Municipal de La Cruz.  5 

 6 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 7 

La Cruz, dice: Gracias, señora secretaria. ¿Algún compañero, compañero, desea 8 

externar algo a la moción antes presentada por la señora regidora? Señor 9 

alcalde, sí tiene la palabra. 10 

 11 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: Sí, 12 

nada más tal vez para, para ampliar un poquito la, en la, el ejercicio 13 

presupuestario anterior se tuvo recursos para nombramiento de una plaza, pero 14 

el Concejo al final no lo, no lo utilizó. Este, porque totalmente de acuerdo que 15 

ustedes pues se les deben de brindar todas las facilidades. Imagínense, o sea, 16 

no viene al caso, pero si, si el Concejo tuviese más apoyo técnico técnico que 17 

sea de, del Concejo directamente, evidentemente ustedes podrían avanzar 18 

mucho más rápido en las decisiones. Se los comento porque recordarán que, en 19 

el último presupuesto, no, ahorita no tengo claridad si iba la asesor, pero las 20 

plazas que él, que se recomendaron, que se propusieron, perdón, en el último 21 

presupuesto presentado ante la Contraloría en el 2025 para el año o el ejercicio 22 

presupuestario 2026, las plazas propuestas fueron rechazadas por la 23 

Contraloría. Entonces no, no pudimos pues tener tal vez, este, esa posibilidad. 24 

Y pues yo obviamente le voy a contestar el acuerdo, la moción. El único problema 25 

que tenemos es que plazas solo se pueden crear con presupuestos ordinarios. 26 

No podemos mediante una modificación o mediante un presupuesto 27 

extraordinario. Entonces ahí estaríamos, ahí eso ya es un tema de legalidad. No 28 

podríamos proponer en este momento, y estamos iniciando año, esa posibilidad. 29 

Si bien se establece mediante convenio con alguna, y este, a nivel de 30 



instituciones, lo único que se me ocurre en este momento es la Federación de 1 

Municipalidades pero no sé si ellos podrán ya estar como, como en cada una de 2 

las sesiones. Si bien lo dirigen el acuerdo la moción, perdón en que a nivel de la 3 

Comisión de Asuntos Jurídicos puedan verificar, porque ahí también tienen 4 

apoyo legal, verdad, y en conjunto con la administración, porque obviamente la 5 

administración no está obligada a lo imposible, buscar una solución para que 6 

podamos contar o resolver esta petición trayectoria que está realizando los 7 

señores regidores, en caso de ser aprobada. Al final, lo que quiero decirles, que 8 

con todo gusto en lo que podamos colaborar en este proceso para resolver por 9 

lo que resta del año, pero sobre todo para pensar en una medida a mediano y 10 

largo plazo, mucho más permanente. El Concejo Municipal ha tenido su, su 11 

asesor. Lo que pasa es que se ha confundido. La plaza de asesor del Concejo 12 

es de confianza. Eso, ¿qué quiere decir? Que este no puede ser un abogado 13 

permanente porque este Concejo no es permanente y puede ser que dentro de 14 

3 años, 2 años que le queda a este Concejo, el futuro Concejo municipal no 15 

tenga, este, confianza en el que ustedes nombraron y quieran tener un otro 16 

asesor legal. Entonces por eso son plazas de confianza, porque una plaza que 17 

va a obedecer probablemente a las inquietudes que tiene el actual Concejo 18 

municipal, pero con gusto, este, si nos trasladan esto, nada más quise como 19 

adelantar un poquito, lo revisamos y le brindamos una respuesta a la 20 

preocupación de la señora regidora.  21 

 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice: Gracias, señor alcalde. Tiene la palabra la regidora Marielos 24 

Gómez.  25 

 26 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 27 

Municipalidad de La Cruz, dice: Para aprovechar la experiencia de nuestro señor 28 

alcalde, siempre me gusta no llevarme las dudas a mi casa para poder dormir en 29 

paz. Dos consultas, viendo, digamos, lo del la confianza que se le tendría a ese 30 



funcionario en cuestión, pensaría yo que se podría hacer un contrato laboral para 1 

los 4 años que dura el Concejo. Eso, digamos, para no, para no dejárselo, 2 

digamos, al siguiente Concejo como alguien ya fijo. Sí, pero digamos que el 3 

concejo este asesor debería haber sido nombrado cuando entró el Concejo. 4 

Entonces, digamos que se podría hacer un contrato por laborar por 4 años para 5 

no cedérselo al siguiente Concejo. La pregunta principal sería, entonces, en su 6 

momento hubo presupuesto para tener este funcionario, pero nunca se hicieron 7 

las nunca se hizo la contratación, y al no hacerse se fue el presupuesto y ya no 8 

existe en ese momento. ¿Es así o, o entonces ¿Entendí mal? 9 

 10 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: Los 11 

presupuestos municipales son, son anuales. Entonces, si usted en el 12 

presupuesto del 2025 13 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 14 

Municipalidad de La Cruz, dice: No se ejecutó. 15 

 16 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice:  17 

incorporamos en el del año pasado el recurso estaba ahí y el Concejo esa plaza, 18 

al ser de confianza, la nombra el Concejo municipal, no la nombra la 19 

administración. Ustedes hicieron un proceso, pero al final no escogieron,  20 

 21 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 22 

Municipalidad de La Cruz, dice: Es correcto. 23 

 24 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice:  25 

digamos, la persona que, que le llenaba a usted la expectativa, porque no es 26 

solo tener abogado por, por tenerlo. Asumo que ustedes van a buscar una 27 

persona que llene el ojo, la expectativa de la mayoría del Concejo Municipal. 28 

Ustedes deciden quién es, porque del Concejo Municipal lo trasladan a la 29 

administración para el respectivo trámite administrativo.  30 



La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 1 

Municipalidad de La Cruz, dice: Sí, es que yo de hecho. 2 

 3 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice:  Los 4 

nombramientos de las plazas de confianza son anuales, o sea, usted lo nombran 5 

por un año y si si están satisfechos, siguiente año 6 

 7 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 8 

Municipalidad de La Cruz, dice: Se puede nombrar y se vuelve a presupuestar. 9 

 10 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice:  11 

Exactamente.  12 

 13 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 14 

Municipalidad de La Cruz, dice: La cosa es que nunca se hizo a tiempo y se 15 

perdió el—  16 

 17 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: no, 18 

no, no se pierde, amor, y no sé, el recurso pasa a superávit y luego se invierte 19 

en otro.  20 

 21 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 22 

Municipalidad de La Cruz, dice: O sea, para este momento no existe. 23 

 24 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: no, 25 

porque la Contraloría no nos aprobó las plazas.  26 

 27 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 28 

Municipalidad de La Cruz, dice: Perfecto.  29 

 30 



El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: Pero, 1 

pero yo con gusto podemos buscar alguna alternativa para que ustedes se 2 

sientan tal vez con mayor confianza. Un buen ejemplo es el acuerdo que se vetó, 3 

verdad, que probablemente doña Marielos, la señora regidora, ahora indicaba. 4 

Tal vez a veces hay acuerdos que, bueno, y sugiero que se haga el receso para 5 

analizarlo tal vez en frío y compartir con más tranquilidad entre los compañeros. 6 

Bueno, teniendo un asesor de confianza,  7 

 8 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 9 

Municipalidad de La Cruz, dice: él estaría ahí para explicarnos toda la normativa.  10 

 11 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: Porque 12 

a veces yo entiendo que no quieran confiar en el alcalde, lo comprendo 13 

totalmente, pero deben de, deben de tener siempre la certeza y la claridad que 14 

aunque tenga un asesor, la responsabilidad de la siguen siendo de los regidores.  15 

 16 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio, 17 

Municipalidad de La Cruz, dice: Siempre va a ser de los regidores, si lo entiendo. 18 

Muchas gracias por la respuesta. 19 

 20 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 21 

La Cruz, dice: Gracias, señor alcalde. ¿Algún otro compañero o compañera? Sí, 22 

señor regidor Sebastián, tiene la palabra.  23 

 24 

El señor Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente, Municipalidad de La Cruz, 25 

dice: Buenas noches, buenas noches siempre. Este, en aquellos tiempos, 26 

bastante largo que esta tuvo aquí yo, tuvo un mexicano Marín, si estoy 27 

equivocado, pues me enderezan, pero Marín era un mexicano, era un asesor de 28 

aquí, y me parece que lo tuvieron a medio tiempo, no a tiempo completo. Si estoy 29 

equivocado, tal vez Alonso me corrige, porque yo creo que Alonso en ese tiempo 30 



estaba de, de trabajador ahí Muni, recuerdo algo. Y tuvo otro que se llamaba Ale, 1 

que se mató yendo para Liberia. Por cierto, ese me un enredito que aquí con una 2 

compañera y me mandó a la y esa me defendió. Pero eso es muy eso ha habido 3 

y hubo muy buena relaciones, alcalde, regidores, y, y todo marchó bien. Gracias 4 

a Dios. Buenas noches. 5 

 6 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 7 

La Cruz, dice: Gracias, señor regidor, este, Sebastián. ¿Algún otro compañero, 8 

compañera? Señora regidora Argentina tiene la palabra.  9 

 10 

La señora Argentina Lara Lara, Regidora Propietaria, Municipalidad de La Cruz, 11 

dice: Sí, nuevamente muy buenas noches. Ya yo sigo, verdad, manteniendo mi 12 

posición que sí es de urgencia un asesor legal, porque la verdad a veces 13 

nosotros en asuntos jurídicos, verdad, este, como les decía, que en asuntos 14 

jurídicos nosotros, verdad, como miembros del Concejo, pues no tenemos la 15 

especialidad en la, en la rama de, de abogado. Entonces nosotros tenemos que 16 

tener un asesor legal para tomar nuestras decisiones, apoyados en, digamos, en 17 

qué pues nos beneficia. No es que tampoco, verdad, vamos a salir, este, 18 

implicados en algún, algún asunto, verdad, legal. Y por esa razón pues es mi, mi 19 

posición y mi urgencia, verdad, para este Concejo, un asesor legal, porque la 20 

verdad, así como estamos, creo que estamos, así como a la deriva. A veces hay 21 

cosas que, que, si nosotros necesitamos conocer con tiempo, y a veces pues no 22 

se da ese tiempo como nosotros para conocer los documentos que van a 23 

ingresar a este Concejo. Entonces ya con un asesor, pues él más bien ya los 24 

tiene como quien dice anticipados, y ya la decisión que nosotros vayamos a 25 

tomar pues ya no sería pues en implicaciones a nosotros los miembros de este 26 

Concejo. Eso sería, y muchísimas gracias, señor presidente.  27 

 28 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 29 

La Cruz, dice: Gracias, señora regidora. Compañeros, en vista de las solicitudes 30 



y lo que expuso el señor alcalde, ¿qué les parece nosotros remitir la moción y el 1 

que nos presente un informe de los cumplimientos de todas las solicitudes que 2 

indica la señora regidora en su moción? Para así, este, proceder de la mejor 3 

manera, si hay recursos, si el procedimiento mejor ayudar la comisión, sino de 4 

una sola vez tenerlo. Creo que en su momento pues sucedió eso, llegaron pocos 5 

currículum. Bien lo dice el señor regidor Sebastián, la administración anterior 6 

tuvimos de manera medio tiempo a varios asesores que en cierta manera pues 7 

hicieron fueron muy positivos para el Concejo en ese momento. Pero no sé si 8 

están de acuerdo, compañeros, o están de acuerdo a la moción comisión en su 9 

totalidad, a remetírselo a la administración. ¿Esta de acuerdo, señora regidora 10 

Argentina? Para que él nos presente un informe sobre si porque creo que uno 11 

de sus puntos está tomando de remitirla a una comisión, y no sé cuánto tiempo 12 

salga de la comisión. ok, bueno, entonces pongo las dos, las dos, este, 13 

propuestas. La número 1, remitir a la administración para que nos presente un 14 

informe sobre la moción presentada por la señora regidora, o los que estén de 15 

acuerdo a la posición que indica la moción. Yo apruebo la número 1. ¿Quiénes 16 

están de acuerdo a Número 1, que remitirla a la administración? 17 

 18 

La señora Argentina Lara Lara, Regidora Propietaria, Municipalidad de La Cruz, 19 

dice: Pues eso es lo que dice ahí. Esta para remitirle a la administración y al 20 

Concejo. Eso es lo que dice, y no sé digamos porque usted lo está dividiendo. 21 

Yo no estoy diferenciando de uno al otro. 22 

 23 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 24 

La Cruz, dice: Señora regidora, yo estoy poniéndole la propuesta. Si los señores 25 

regidores optan por la propuesta de la moción en su totalidad, pues van a optar 26 

por la moción en su totalidad. Yo estoy haciendo por, por mi propuesta y agilizar 27 

más bien su moción. Entonces estoy haciendo la propuesta del informe, porque 28 

si eso llega a la Comisión de Jurídico, tiene que esperar usted hasta que se haga 29 

la convocatoria de la comisión, que la comisión remita un informe lo antes 30 



indicado. Y la Comisión de Jurídico, al fin y al cabo, no tiene que ver nada de 1 

tema presupuestario, se le corresponde… ¿Si están de acuerdo, tomamos un 2 

receso de 5 minutos para que conversemos? ¿Están de acuerdo? Entonces 3 

Vamos a tomar el receso de 5 minutos, compañeros. 4 

Receso.  5 

 6 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 7 

La Cruz, dice: Compañeros, retomamos la sesión. en vista de lo ya expuesto, 8 

entonces puse las dos posiciones, la número 1 y la número 2. ¿Quién están de 9 

acuerdo la número 1? Sirvan levantar su mano, compañeros.  10 

 11 

La señora Argentina Lara Lara, Regidora Propietaria, Municipalidad de La Cruz, 12 

dice: ¿La de la administración verdad? 13 

 14 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 15 

La Cruz, dice: Correcto. Entonces quedaría aprobado en firme definitivo con 5 16 

votos a favor. 17 

 18 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 19 

 20 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, remite a la 21 

administración, moción presentada por la señora Argentina Lara Lara, Regidora 22 

Propietaria, para que nos presente un informe sobre la moción. ACUERDO 23 

APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS 24 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Argentina Lara Lara, José 25 

Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y Marielos Gómez Jiménez, 26 

Regidora Suplente en ejercicio). 27 

 28 

ARTÍCULO CUARTO 29 

ASUNTOS VARIOS 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Seguimos al siguiente punto, compañero. Asuntos varios. ¿Algún 2 

compañero tiene algún asunto varios? Yo tengo 2 asuntos varios. Rápido, se me 3 

adelantó la, la nota de los vecinos. Sí quisiera igual remitirle a la administración, 4 

anduve visitando altas horas de la noche el la comunidad de San Antonio, y 5 

sinceramente está toda, toda, toda oscura. Entonces, para que por favor, señor 6 

alcalde, igual aprovechando la solicitud de los vecinos de Los Andes, 7 

incorporarlo el tema de San Antonio. Si están de acuerdo, compañeros y 8 

compañeras, quedaría aprobado en firme definitivo y se dispensa trámite de 9 

comisión por 5 votos a favor.  10 

 11 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 12 

 13 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita al señor 14 

alcalde, aprovechando la solicitud de los vecinos de Los Andes, incorporar en el 15 

tema del alumbrado público a la comunidad de San Antonio. ACUERDO 16 

APROBADO, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS 17 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Argentina Lara Lara, José 18 

Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea y Marielos Gómez Jiménez, 19 

Regidora Suplente en ejercicio). 20 

 21 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 22 

La Cruz, dice: Y la otra es solicitarle a CONAVI presentar ante este Concejo 23 

municipal los avances de la Ruta 04 para así tener conocimiento de esta obra. 24 

Compañeros y compañeras, ¿por qué hago esta solicitud? Creo que es un 25 

irrespeto para el gobierno local de La Cruz que se ha estado laborando esta ruta 26 

que le compete sé que ruta nacional, pero nosotros no estamos sabiendo si están 27 

trabajando, si no están trabajando. El año anterior, para inicios de año, con 28 

bombos y platillos, Casa Presidencial y CONAVI y MOPT hicieron en Santa 29 

Cecilia una revoluta sobre el tema de esta ruta donde se iba a invertir casi 3.000 30 



millones de colones. Y creo que es la hora, y nosotros no sabemos si se están 1 

invirtiendo, si no se están invirtiendo. Entonces esa es mi solicitud para 2 

remitírsela a CONAVI y que nos hagan aquí una presentación sobre esos 3 

avances en la Ruta 04. ¿Si están de acuerdo, compañeros y compañeras?, 4 

quedaría aprobado en firme definitivo, se dispensa el trámite de comisión por 5 5 

votos a favor.  6 

 7 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 8 

 9 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita a CONAVI 10 

presentar ante el Concejo municipal los avances de la Ruta 04 para así tener 11 

conocimiento de esta obra. ACUERDO APROBADO, Y SE DISPENSA DEL 12 

TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho 13 

Gallardo, Argentina Lara Lara, José Manuel Vargas Chaves, Viviana 14 

Loaciga Corea y Marielos Gómez Jiménez, Regidora Suplente en ejercicio). 15 

 16 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 17 

La Cruz, dice: Si no hay ningún compañero con algún asunto vario, estaríamos 18 

en el punto 5, cierre de sesión. Tengan buena noche. 19 

 20 

ARTICULO QUINTO 21 

CIERRE DE SESIÓN 22 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 19:12 horas. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Julio Camacho Gallardo                   Paola Gonzaga Miranda 29 

Presidente Municipal         Secretaria Municipal 30 


